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MODIFICACION CRONOGRAMA GUIA POSTULACION No. 1: CONVOCATORIA PARA 

DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES PARA DOCENTES DEL CICLO 2 DE EDUCACIÓN INICIAL, ORIENTADO A 

MEJORAR EL ACCESO Y LA PERMANENCIA EDUCATIVA DE NIÑAS Y NIÑOS EN 

TERRITORIOS RURALES Y DISPERSOS. EL ACOMPAÑAMIENTO DEBERÁ APORTAR A LA 

ADAPTACIÓN ESTRATEGIAS EDUCATIVAS DE ACUERDO CON LAS PARTICULARIDADES 

CULTURALES Y GEOGRÁFICAS, PROMOVER PRÁCTICAS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL QUE 

INTEGREN LA SOBERANÍA ALIMENTARIA Y FORTALECER TÉCNICAMENTE A LOS EQUIPOS 

DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN. 

Teniendo las observaciones realizadas por la Universidad de Caldas y la Universidad de la 
Amazonia y con aras de garantizar los principios de selección objetiva y debido proceso se realiza 
adenda al cronograma de la Convocatoria de la siguiente manera: 

I. Cronograma de la convocatoria

El Ministerio de Educación Nacional definió el siguiente cronograma: 

ACTIVIDAD FECHA DE INICIO FECHA FIN 

1. Publicación de la convocatoria en la 

página WEB  

27 de febrero de 2025 

2. Recepción de observaciones a la 

guía de postulación  

4 de marzo de 2025 7 de marzo de 2025 

Hasta las 11:59 pm  

3. Respuesta a observaciones a la guía 

de postulación  

11 de marzo de 2025 

4. Publicación documentos definitivos 13 de marzo de 2025 

5. Postulación de propuestas 14 de marzo de 2025 18 de marzo de 2025 

Hasta las 11:59 pm  

6. Análisis y evaluación de propuestas 18 de marzo de 2025 21 de marzo de 2025 

7. Publicación de resultados 

preliminares  

22 de marzo de 2025 

 8. Recepción de observaciones a   la 

verificación por parte de las IES 

postulantes  

23 de marzo de 2025 24 de marzo de 2025 

hasta las 11:59 pm  

 9. Revisión de observaciones y 

publicación de respuestas por parte 

del MEN  

25 de marzo de 2025 27 de marzo de 2025 

10. Publicación de resultados 

preliminares 2 

28 de marzo de 2025 

11. Recepción de observaciones a   la 

verificación por parte de las IES 

postulantes al informe preliminar 2 

28 de marzo de 2025 
03 de abril de 2025 

hasta las 11:59 am 

12. Revisión de observaciones y 

publicación de respuestas por 

parte del MEN 

04 de abril de 2025 08 de abril de 2025 

13. Publicación de resultados 

definitivos  

08 de abril de 2025 

Nota 3: La fecha límite para presentar observaciones por parte de las IES postulantes, será el 03 de 

abril de 2025 a las 11:59 am. Las observaciones que sean enviadas por fuera de los tiempos 

establecidos no serán tenidas en cuenta. 

Nota 4: La propuesta deberá remitirse vía electrónica al correo:  ereyna@mineducacion.gov.co y 

corjuelac@mineducacion.gov.co del Ministerio de Educación Nacional con todos sus soportes y 

anexos con el siguiente asunto: ereyna@mineducacion.gov.co  y corjuelac@mineducacion.gov.co; en 

los tiempos previstos dentro del cronograma de la convocatoria, el cual hace parte integral del presente 

documento.  
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Nota 5: El Ministerio de Educación Nacional y el ICETEX se reservan el derecho de solicitar soportes 

adicionales o pedir aclaraciones a los proponentes para verificar la información de las propuestas.   

Nota 6: Este cronograma podrá ser modificado por el Ministerio de Educación Nacional si se llegare 

a requerir, para lo cual se informará oportunamente a las Instituciones de Educación Superior y a 

la comunidad en general por medio de la página oficial del Ministerio de Educación Nacional.   

Los efectos de la presente adenda se aplicaran unicamente al grupo 1, toda vez que 
las observaciones presentadas solo generaron efectos en el informe de evaluación del 
grupo 1,  por lo tanto, se procederá con las adjudicaciones de los demás grupos.


